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·     Voz Radical         · 
Para vos… 

Hacia un arco socialdemócrata 

Boletín de informaciones desde Villa La Angostura N° 257 

 

¿Qué es una socialdemocracia? 

Introducción desde wikipedia 

 

La rosa roja, símbolo internacional de la 

socialdemocracia. 

En sentido amplio, la socialdemocracia es una 

ideología política, social y económica que busca 

establecer un socialismo democrático mediante 

medidas reformistas y gradualistas o bien apoyar las 

intervenciones económicas y sociales para promover 

la justicia social en el marco de una economía 

capitalista así como un régimen de política que 

https://commons.wikimedia.org/wiki/File:Red_rose_02.svg
https://es.wikipedia.org/wiki/Ideolog%C3%ADa_pol%C3%ADtica
https://es.wikipedia.org/wiki/Socialismo_democr%C3%A1tico
https://es.wikipedia.org/wiki/Reformismo
https://es.wikipedia.org/wiki/Gradualismo
https://es.wikipedia.org/wiki/Justicia_social
https://es.wikipedia.org/wiki/Capitalista
https://es.wikipedia.org/wiki/Capitalista
https://commons.wikimedia.org/wiki/File:Red_rose_02.svg
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implica un compromiso con la democracia representativa, medidas para la redistribución 

del ingreso y regulación de la economía en las disposiciones de interés general y estado de 

bienestar. La socialdemocracia tiene como objetivo crear las condiciones para que el 

capitalismo conduzca a mayores resultados democráticos, igualitarios y solidarios; y se 

asocia a menudo con el conjunto de políticas socioeconómicas que se hicieron prominentes 

en el norte y el oeste de Europa -particularmente el modelo nórdico en los países nórdicos- 

durante la segunda mitad del siglo XX.  

La socialdemocracia moderna se caracteriza por un compromiso con políticas destinadas a 

reducir la desigualdad, la opresión de los grupos desfavorecidos y la pobreza, incluido el 

apoyo a servicios públicos universalmente accesibles como atención a personas mayores, 

cuidado infantil, educación, atención médica y compensación laboral. El movimiento 

socialdemócrata también tiene fuertes conexiones con el movimiento laboral y los 

sindicatos y apoya los derechos de negociación colectiva para los trabajadores, así como 

medidas para extender la toma de decisiones democráticas más allá de la política hacia la 

esfera económica en forma de codecisión para los empleados y otras partes económicas 

interesadas. Se diferencia de otras concepciones del socialismo por la manera que interpreta 

el significado e implicaciones de ese término, especialmente en materia política, ya que los 

socialdemócratas se caracterizan por sus políticas reformistas ligadas a la participación 

ciudadana, protección del medio ambiente e integración de minorías sociales en las 

democracias modernas, y abordan los valores sociales desde un prisma progresista.  

En sentido estricto, la socialdemocracia es una tendencia política que surgió en Europa en 

la segunda mitad del siglo XIX, como una ideología política de izquierdas de carácter 

europeísta que promueve un socialismo democrático y reformista. Es una versión socialista 

peculiar de países altamente desarrollados. Es propiamente un fenómeno del norte de 

Europa —Finlandia, Suecia, Noruega, Alemania, Austria, Dinamarca— que obedece al 

avance del movimiento obrero de los países nórdicos. La socialdemocracia defiende en esos 

países el sistema de economía social de mercado y sostiene que la autoridad pública debe 

intervenir para restablecer el equilibrio y la libertad económica. “Competencia donde sea 

posible, planificación donde sea necesaria”, fue la proclama del Partido Socialdemócrata 

Alemán en su Programa de Godesberg de 1959.
5
 

 

 

La Defensoría del Pueblo, otra víctima de la 
anomia 

Marta OyhanartePARA LA NACION  28 de septiembre de 2016   

https://es.wikipedia.org/wiki/Democracia_representativa
https://es.wikipedia.org/wiki/Redistribuci%C3%B3n_de_la_riqueza
https://es.wikipedia.org/wiki/Redistribuci%C3%B3n_de_la_riqueza
https://es.wikipedia.org/wiki/Estado_de_bienestar
https://es.wikipedia.org/wiki/Estado_de_bienestar
https://es.wikipedia.org/wiki/Europa
https://es.wikipedia.org/wiki/Siglo_XX
https://es.wikipedia.org/wiki/Pobreza
https://es.wikipedia.org/wiki/Servicios_p%C3%BAblicos
https://es.wikipedia.org/wiki/Educaci%C3%B3n
https://es.wikipedia.org/wiki/Sindicatos
https://es.wikipedia.org/wiki/Socialismo
https://es.wikipedia.org/wiki/Reformismo
https://es.wikipedia.org/wiki/Participaci%C3%B3n_ciudadana
https://es.wikipedia.org/wiki/Participaci%C3%B3n_ciudadana
https://es.wikipedia.org/wiki/Medio_ambiente
https://es.wikipedia.org/wiki/Minor%C3%ADa
https://es.wikipedia.org/wiki/Progresista
https://es.wikipedia.org/wiki/Doctrina_pol%C3%ADtica
https://es.wikipedia.org/wiki/Corriente_pol%C3%ADtica
https://es.wikipedia.org/wiki/Izquierda_pol%C3%ADtica
https://es.wikipedia.org/wiki/Federalismo_europeo
https://es.wikipedia.org/wiki/Socialismo_democr%C3%A1tico
https://es.wikipedia.org/wiki/Reformismo
https://es.wikipedia.org/wiki/Econom%C3%ADa_social_de_mercado
https://es.wikipedia.org/wiki/Programa_de_Godesberg
https://es.wikipedia.org/wiki/Socialdemocracia#cite_note-5
https://www.lanacion.com.ar/autor/marta-oyhanarte-3857


Villa  la  Angostura  08 de febrero de 2020 
                  

 

3 

Tengo ante mí el libro de Carlos Nino Un 

país al margen de la ley, la obra más citada 

cada vez que se habla de nuestra degradación 

y fracaso. Ante la contundencia de lo allí 

expuesto no se entiende que casi 30 años 

después estemos peor en cuanto a calidad 

institucional. He llegado a pensar que muy 

pocos leyeron su último capítulo: "Cómo 

salir de la trampa de la anomia argentina". 

Transcribo sólo una frase: "la anomia es 

profundamente antidemocrática". Sin 

embargo, no paramos de violar leyes, 

ordenanzas, normas de tránsito ¡y la Constitución nacional! 

En un régimen democrático, con instituciones efectivas, la Constitución es un sistema de 

reglas que limita el ejercicio del poder público y asegura a los ciudadanos el goce de sus 

derechos. Columna vertebral, "ley de leyes" que permite ordenar el entramado de normas 

que rigen un país y subordinar a gobernantes y gobernados a su imperio para garantizar el 

bienestar general. 

Una de las instituciones de la República que deben controlar la constitucionalidad es la 

Defensoría del Pueblo, incorporada a la Constitución a partir de la reforma del 94. El 

artículo 86 lo define así: "El defensor del pueblo es un órgano independiente instituido en el 

ámbito del Congreso de la Nación, que actuará con plena autonomía funcional, sin recibir 

instrucciones de ninguna autoridad. Su misión es la defensa y protección de los derechos 

humanos y demás derechos, garantías e intereses tutelados en esta Constitución y las leyes, 

ante hechos, actos u omisiones de la administración; y el control del ejercicio de las 

funciones administrativas públicas". 

A pesar de su relevancia institucional, no hay defensor/a del pueblo desde 2009. La Corte 

Suprema, en uno de sus últimos fallos, recordó a quien debe llenar la vacancia: "Se pone en 

conocimiento del Congreso de la Nación la necesidad de dar cobertura al cargo de defensor 

del pueblo de la Nación". 

Por su parte, en una declaración reciente, 55 organizaciones de la sociedad civil piden al 

Congreso la designación del defensor del pueblo y exigen que se implemente un 

procedimiento participativo que garantice que quien resulte elegido reúna las condiciones 

de idoneidad técnica y moral, independencia de criterio y trayectoria en la defensa de los 

derechos humanos. 

A pesar de la falta de titular, la Defensoría del Pueblo -según surge de los excelentes 

informes anuales presentados al Congreso- ha desarrollado acciones en sus distintas áreas 

de trabajo. Lo ha hecho a través de reclamos, recomendaciones, exhortaciones, programas y 
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acciones judiciales; también ha llevado a cabo actividades con organismos públicos y 

privados, nacionales e internacionales. Estas acciones "hablan", muestran que a pesar del 

descuido al que ha sido sometida esta institución hay allí un equipo responsable que cumple 

su misión. 

Así, la Defensoría del Pueblo, como única institución de derechos humanos de nuestro país 

que cuenta con el reconocimiento de las Naciones Unidas, ha asumido el desafío mayúsculo 

de ser quien impulse en la Argentina el cumplimiento de la Agenda 2030 para alcanzar los 

objetivos de Desarrollo Sostenible. Esta agenda, que fue aprobada en septiembre del año 

pasado por todos los Estados miembros de la ONU, contiene 17 objetivos y 169 metas que 

abarcan las esferas económica, social, ambiental e institucional y deberá ser cumplida de 

aquí a 2030. La Defensoría ya ha iniciado más de cuarenta actuaciones para conocer y 

colaborar en la implementación, el seguimiento y la evaluación que habrán de llevarse 

adelante para lograr el cumplimiento de los objetivos. Pero hace siete años que no tenemos 

defensor/a del pueblo. Durante este tiempo ha habido inconstitucionalidad por omisión. 

Debe subsanarse esta violación pero cuidando de no caer en otra, porque la Constitución se 

vulnera cuando se deja de hacer lo que ella manda que se haga y cuando se hace lo que ella 

prohíbe hacer. La Defensoría del Pueblo no debe ser un órgano del gobierno de turno ni 

apéndice de ningún partido político. 

Estamos ante una nueva oportunidad de alejar la antidemocrática anomia cuidando que 

todos los actores se sientan vinculados por los mandatos constitucionales y no vuelvan a 

caer en la tendencia de imponer en organismos como la Defensoría del Pueblo, que exigen 

una independencia sustancial, el sistema de cuotas de partidos o alguno de los "trueques" de 

la política. Si logramos hacer lo que la Constitución manda, Carlos Nino, allí donde esté, 

sonreirá satisfecho y nosotros, el país, comenzaremos a andar el camino de la ley. 

Miembro del Comité de Expertos en Administración Pública de la ONU 

 

 

Gargarella: El fantasma de la crisis de la 

democracia recorre el mundo. 

Tres párrafos para pensar: Chile, la Argentina y la crisis. La Nación. 21-01-2020 

El ejemplo de Chile ilustra mejor que ninguno la situación a la que me refiero. La clase 

dirigente trasandina desde hace meses fue tomando decisiones abruptas y zigzagueantes sin 

poder lograr un solo acierto y reafirmando la idea de que la dirigencia aparece "alienada": 

lo que debía ser un medio para el autogobierno -la política- se transforma así en una piedra 
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inmensa, que domina y aplasta a todo el resto. En Chile, ese desajuste entre ciudadanos y 

dirigentes ha llegado a niveles extraordinarios.                                                                               

Un día, la dirigencia firma ajustes de tarifas con gestos de desprecio hacia la ciudadanía y 

al siguiente pide perdón y "humildemente" anuncia reformas sociales; un día, se burla de 

las iniciativas de reforma constitucional, y al día siguiente, las abraza con fervor militante. 

El resultado es obvio: los ciudadanos ya no creen en nada; los dirigentes parecen 

"alienígenas" descendidos de un planeta distante. 

Obviamente, el fantasma de la crisis democrática también recorre la Argentina. Dos 

secuencias políticas recientes ilustran este fenómeno. La primera nos refiere a la llamada    

- irrespetuosamente - "ley de solidaridad," de la que se excluyeron, en el mismo acto de 

dictarla, quienes la proponían. La promulgación de esa norma, hecha en los términos en los 

que se lo hizo ("tenemos que ser solidarios"), representó una ofensa pública descomunal, 

basada en una absoluta falta de "reconocimiento" hacia "los otros" ("la solidaridad es el 

otro"). Por supuesto, los gestos ampulosos que siguieron al papelón no conmovieron a 

nadie: la credibilidad se había ido. Como en Chile: política alienada. 

La segunda secuencia de hechos alude a lo sucedido en Mendoza al aprobarse la ley 9209, 

que permitía la utilización de cianuro y ácido sulfúrico para la extracción de minerales. El 

dictado de esa ley, realizado gracias al imprescindible aporte de "oficialismo y oposición", 

representa otra muestra del notable estado de enajenación que exhibe la dirigencia política. 

Toda Mendoza se manifestaba fuera del Congreso para reclamar que la votación no 

ocurriera, pero ella se concretó como si nada. El escándalo, otra vez, hizo que la política 

retrocediera a las corridas. Pero no hay arreglo. 

Para quien se apresure a pedir "soluciones" frente a la tragedia instalada, diría de mi parte 

que las alternativas existen y son -al menos en parte- institucionales. Por el momento, sin 

embargo, y luego de una crítica dirigida sobre todo al Congreso, preferiría subrayar que los 

problemas en juego no son ajenos a las restantes ramas de gobierno.                                        

Ante todo: en contextos institucionales como los nuestros, resulta de una torpeza indecible 

delegar hiperpoderes a la presidencia. No solo porque estamos lejos de contar con 

iluminados, sino, sobre todo, porque los momentos de crisis son los que más conversación 

con la ciudadanía requieren. Por lo demás, en este contexto, también es ilusorio 

esperanzarse con la rama judicial o pensar que los cambios en el área dependen de los 

nombres que entren o salgan de la Justicia. El hecho es que la estructura judicial se 

encuentra hoy preparada para que una minoría, irresponsable frente a los ciudadanos, 

decida del modo en que quiere, negociando con los poderosos, y con pleno desdén por el 

derecho. Con el actual diseño, que en lo que importa este gobierno mantendrá intacto, no 

hay manera de evitar la fiesta de impunidad que la dirigencia política-empresarial hoy 

celebra. Deberían saberlo: ríen mientras juegan con fuego. 
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En todo caso, y afortunadamente, aquí, como en Bolivia, Chile o Colombia, la ciudadanía 

se muestra aún vital, de pie y dispuesta a hacer frente a tan brutales inequidades. Es en ese 

lugar donde vive y resiste la democracia.                                                                                

Roberto Gargarella: Constitucionalista y Sociólogo   

 

George Orwel: Introducción a un semblante: 

Los que gustan de buenas lecturas, difícilmente hayan perdido la oportunidad de leer a George 

Orwel. Más que emblemáticas, son sus dos libros más leídos: “1984” y “La rebelión en la granja”. 

Curiosamente, ambas enfocan al escritor con su ansia de libertad de pensamiento,. De construcción 

de un compromiso que supera su orientación de vida, cercana al socialismo. 

En “1984”, escrita en 1948, plantea un mundo de persecución al que piensa diferente. “El partido”, 

de Oceanía (así se llama el país que enmarca su historia) controla hasta el pensamiento, y está 

prohibido disentir o preguntar. Orwel es anti totalitario, y su utopía duele junto al sufrimiento del 

protagonista, Winston Smith, un miembro del Partido Exterior que trabaja para el 

Ministerio de la Verdad, reescribiendo artículos para que cumplan con la ideología y la 

imagen que vende el Partido. Sufrimos mientras lo leímos. Sufrimos por el estado de 

opresión del pensamiento, y finalmente de los sentimientos. Es el mundo totalitario. Todos 

deben comportarse tal cual dice el 2% de la población que es –justamente - “El partido”. 

Como una reacción a este planteo escribe “La Rebelíón en la Granja” una especie de 

fábula que muestra la contradicción de los convocados a colectivizar la granja, echando al 

viejo dueño. Punto culminante es el “decálogo” inicial, donde se establece las normas de 

esa colectivización, donde la regla inicial dice: “Todos los animales son iguales.” 

Pasado el tiempo, y para delegar el poder, los demás animales encomiendan a los 

chanchos la administración de la Granja, y empiezan las sobrecargas de trabajo, con la 

excusa de que hay que producir más…. Y los chanchos, al mando, dicen que es para 

administrar mejor.                                                                                                                   

La novela termina con los chanchos fumando cigarros, tomando champagne, y 

aburguesados. Y  Boxer y Clover, los caballos más trabajadores, en avanzado estado de 

presbicscia, creen leer en el cartel: “Todos los animales son iguales… pero algunos son 

más iguales que otros”. 

Así, Orwel adelanta con un vaticinio cruel, el destino del socialismo en su extremo, el 

comunismo, que termina siendo tan totalitario o más que “El Partido” en “1984”.          

Acá presentamos un trabajo de Federico Lorenz sobre la vida de éste genial autor. Cada 

día pareciera confirmarse su vaticinio. No en la fecha, sino en los métodos, no sólo de los 
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países y gobiernos totalitarios, sino de los que terminan comportándose como los chanchos 

de la Granja. Y si no lo creen, miren hacia algunos países que se hacen llamar socialistas, 

y son justo lo contrario. Terminan como Orwel vaticinó: Más iguales que los otros. ¿No es 

cierto, señor Maduro? 

La vida intrépida de George Orwell 

 

George Orwell Crédito: WikiCommons   La 

Nación. Parcial. 25.01.20 
El autor de 1984, que moría hace 70 años, halló 

en la escritura el modo de dar cuenta de los 

padecimientos de los oprimidos 

Federico Lorenz  

 

George Orwell, nacido Eric Blair, murió el 21 

de enero de 1950 a los 46 años. Escritor y 

ensayista, se lo recuerda sobre todo como el autor de 1984, una extraordinaria distopía 

escrita en tiempos de la Guerra Fría. Pocos pasajes literarios despiertan tanta emoción como 

la primera entrada del diario de Winston Smith, el 4 de abril de 1984: "Y se le ocurrió de 

pronto preguntarse: ¿para quién estaba escribiendo él este diario? Para el futuro, para los 

que aún no habían nacido". En un rincón, para que no lo captaran las telepantallas del Gran 

Hermano, Smith inicia su escritura a pluma en un cuaderno: la resistencia con la palabra y 

en soledad. 

Desde su publicación en 1949, la novela 1984 es una de las mejores críticas al 

totalitarismo. Si continúa vigente es porque, si bien Orwell la escribió contra el 

estalinismo, subyace en el texto su principal motor ético: el autor no atacaba al comunismo 

desde el liberalismo, sino desde un socialismo humanista, desde una revalorización del 

individuo a partir de la convicción de que "la verdadera división no es la que hay entre 

conservadores y revolucionarios, sino entre autoritarios y libertarios", según le explicó a un 

amigo en una carta de diciembre de 1948. Esa división atraviesa su obra y la proyecta a 

nuestros días con una actualidad sorprendente. 

La otra viga de la producción orwelliana es la tensión entre literatura y política. Sostiene 

Simon Leys en un bello ensayo ("Orwell íntimo"): "Lo que hizo que escribir 1984 fuese 

una lucha tan dura [.] fue precisamente el problema de convertir una visión política en una 

obra de arte". Lucha agravada por las malas condiciones de salud del escritor, efecto de una 

tuberculosis no detectada a tiempo que había contraído en sus días de indigente en París 

(narrados en su libro Sin un peso en París y Londres). "Le llevó mucho tiempo, y un trabajo 

increíblemente duro, descubrir qué escribir y cómo escribirlo", afirma Leys. Y lo descubrió 

tarde, bordeando los treinta años. Asombra por eso lo prolífico de su obra. En 1998, Peter 

Davison editó The Complete Works of George Orwell: veinte volúmenes, unas nueve mil 

páginas de conferencias, ensayos y novelas. 

https://www.lanacion.com.ar/autor/federico-lorenz-12426
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Nacido en Birmania, Orwell tenía una voluntad de comunión con los oprimidos que lo llevó 

a combatir como voluntario en el bando republicano durante la Guerra Civil 

Española, hasta que una herida en la garganta y las purgas estalinistas lo obligaron a 

abandonar ese país en la clandestinidad. Orwell rescataba el sentido común construido por 

las personas a partir de lo vivido: la experiencia. No era un antiintelectual, sino que 

reivindicaba una forma diferente de elaboración del pensamiento. 

En su ensayo "Los escritores y Leviatán" (1948) afirma: "Lo que ha ocurrido es que la 

política ha invadido el terreno de la literatura. Ya habría ocurrido aun cuando el problema 

particular del totalitarismo no hubiera acontecido jamás, porque hemos desarrollado una 

especie de culpabilidad que nuestros antepasados no tenían, una conciencia de la enorme 

injusticia y de la miseria del mundo, y un sentimiento de culpabilidad de tener que hacer 

algo contra eso, lo cual hace imposible una actitud puramente estética hacia la vida".  

                           

Picadita de Textos 

(mencionado por Carlos Reymundo Roberts, en La Nación, 01/02/020. La Nación. Párrafo. 

Atribuye a Alberto Fernández haber dicho en declaraciones)                                                      

"La mentira es un arma muy eficaz y jamás me desprenderé de ella”.  (Y menciona 

en otro párrafo de la misma   nota):    “Acá usted le declaró a Miau Miau Silvestre 
que el gobierno de Macri no había hecho ninguna obra pública -"nada, nada, nada", 
repitió-,. Un videíto que muestra decenas de obras lo dejó en ridículo, y no pasó 
nada. Estamos muy acostumbrados al relato, a la mentira. Mentir no es gratis: 
mentir paga….  

(Juan Grabois, líder piquetero kirchnerista).                                                                       

―Los jubilados no deberían votar, porque votan en contra de los intereses de la juventud‖ 

(Argentina, país que forma parte legalmente de la Convención de las Naciones 

Unidas contra la corrupción  ha hecha propia la decisión de ésta):                                      

CONVENCIONES  Ley 26.097: Apruébase la Convención de las Naciones Unidas 

contra la Corrupción, adoptada en Nueva York, Estados Unidos de América, el 

31 de octubre de 2003. 

Sancionada: Mayo 10 de 2006 Promulgada de Hecho: Junio 6 de 2006 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, sancionan 

con fuerza de  Ley: ARTICULO 1º — Apruébase la CONVENCION DE LAS NACIONES 

UNIDAS CONTRA LA CORRUPCION, adoptada en Nueva York —ESTADOS UNIDOS 
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DE AMERICA— el 31 de octubre de 2003, que consta de SETENTA Y UN (71) artículos, 

cuya fotocopia autenticada forma parte de la presente ley. Finalidad: a) Promover y fortalecer 

las medidas para prevenir y combatir más eficaz y eficientemente la corrupción; b) 

Promover, facilitar y apoyar la cooperación internacional y la asistencia técnica en la 

prevención y la lucha contra la corrupción, incluida la recuperación de activos;  c) Promover 

la integridad, la obligación de rendir cuentas y la debida gestión de los asuntos y los bienes 

públicos.                                                                                                                                    

(De nuestra redacción: Firmamos como estado integrante esta convención, 

adhiriendo a la lucha generalizada contra la corrupción. Pero a la hora de 

sancionar la imprescriptibilidad de los delitos de corrupción desde el Estado, las 

manos de demasiados partidos y legisladores, quedaron bajas, sin aprobarla. 

 

Pastorcillo Alberto 

Muchas veces hemos predicado sobre el valor del cumplimiento de los 
mandatos ético. El que se encuentra en las tablas de la ley. Y  en la ley.     
Y  hemos denunciado el incumplimiento de “No robarás” y “No 
mentirás”. Cuestión  que vemos que se potencia en quienes gobiernan. 

Hoy vamos a recordar el cuento del pastorcillo mentiroso, que gritó (para que lo 
escucharan sus vecinos) ¡¡¡“El Lobo, El Lobo”!!!  mintiéndole a ellos, que llegaron 
corriendo para ayudarlo, y se encontraron con el pastorcillo riéndose, y al lobo 
ausente.  Varias veces repitió la mentira, hasta que un día llegó el lobo en serio, 
pero cuando llamó, nadie vino. La gente dejó de creerle, y el lobo se llevó las ovejas 
para desayunárselas hasta que no quedó ninguna. La mentira está de moda.                                                                                                                                              
Y si no lo creen, lean el texto de “Picaditas” de arriba, referida a lo que mintió.   Y 
también, un pedazo de texto del   Diario Río Negro, “Kicillof, maestro de la angustia”, 

Walter Curia,  2 de febrero pasado:                                                                                                                                                                 

…”Algo parecido volvimos a ver el viernes en el Vaticano. El presidente dio una versión 

de sus entrevistas con el papa Francisco y el cardenal Pietro Parolin que difería de la que 

comunicó la oficina de prensa de la Santa Sede en relación al proyecto de interrupción legal 

del embarazo.                          

Fernández dijo que el tema aborto no estuvo en ninguno de los dos encuentros. El Vaticano 

dijo que sí. Voceros del gobierno debieron rectificar al presidente. También él lo haría más 

tarde, al admitir que fue una inquietud planteada por Parolin.  

No es necesario repetir la cantidad de conceptos con que el presidente Fernández declaró 

sobre el comportamiento de la entonces Presidente, señora Cristina Fernández viuda de 

Kirchner. Escandalosa la descalificación global y punto por punto, al extremo de hacer 
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incompatibles al denunciante y a la denunciada por todo concepto.                                                                                                    

Otra cosa son sus actuales declaraciones. O mintió entonces y no debería haber tenido el 

apoyo de su partido político, o miente ahora, y el partido lo acompaña. Es cómplice. 

Es muy difícil – yo diría que es imposible - curar en salud a un país enfermo por la anomia. 

Es difícil creerle a un funcionario máximo, cuando miente y miente sin ponerse colorado. 

(Ver nota de Martha Oyhanarte, arriba)                                                                                                                   

La próxima vez que nuestro presidente llame ―El Lobo, El Lobo‖, es por lo menos seguro 

que  la mayoría no le va a creer.  Y eso es grave.                                                                                    

Y mucho más, cuando necesitamos que la comunidad internacional nos crea. 

 

Algunas señales alentadoras en nuestra Villa 

Los diarios digitales locales han difundido en estos últimos días, algunas señales 

alentadoras: Por ejemplo, el despido de funcionarios de la gestión anterior que en muchas 

anteriores ocasionan no se iban y se sumaban al plantel ya extraordinariamente inflado, y 

agotan así los fondos municipales. Si bien muchos quedaron transformados en ―asesores‖, 

el Intendente informó a la población, primero que eran parte de un recambio, y que nadie 

estaba asegurado en su función. 

Decíamos hace algunos números, que es hábito y costumbre que la sociedad otorgue los 

―100 días‖ de inicio de su gestión, esperando ver cómo se acomoda el nuevo gobierno. Y 

eso está ben. Pues, ha habido una importante cantidad de bajas de esos funcionarios 

mientras se va ajustando el equipo de gobierno. Vemos bien que se le ponga coto a la 

población de funcionarios en el Ejecutivo. Es dinero que se podrá – justa y oportunamente– 

volcar a obras. 

El otro tema por el cual luchar, es la coparticipación. Genuina. Como un derecho. Que 

hasta ahora, no ha sido abordado con seriedad por el gobierno Provincial. Amagues sí, pero 

siempre terminó en el reparto a discreción del poder central, porque ―no se puede lograr el 

acuerdo de los Intendentes para la actualización de los acuerdo‖. Esto es simple mentira, 

pero merece otro espacio más amplio para explicar. De ésta manera, el Ejecutivo Provincial 

reparte montos a discreción y según su antojo. Sr Gobernador: Una ley se cambia por otra 

ley que la supera,  actualiza o mejora. Así que lo tiene que resolver la legislatura. 
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Gutiérrez intenta modificar la ley de bosques 

La ley de bosques, (2780/11) fue aprobada por unanimidad por la Legislatura Neuquina. 

En los tiempos del volcán Puyehue, la ley y sus conectadas Cartas Orgánicas Municipales, 

fueron menoscabadas y con recursos jurídicos menores, ignoradas por el fenómeno. 

Aquella ley que gozó de la unanimidad para su nacimiento fortalecido, está hoy cuestionada 

por un proyecto del Ejecutivo Provincial  que busca cambiar el uso del suelo a través de un 

proyecto enviado a la Legislatura en la última sesión del año pasado.                                    

En efecto, el Gobernador Gutiérrez propone la modificación de  15 artículos que componen 

aquella ley, con un proyecto de 60 carillas elaboradas en los despachos de sus ministros y 

asesores, con un fuerte contenido a liberar zonas claramente prohibidas, para permitir 

proyectos de desarrollos turísticos. 

Como dice arriba, fue enviada para su tratamiento sobre tablas en la última sesión del 2019. 

Vieja costumbre parlamentaria. Cuando termina el período, pasa lo que no pasaría en 

sesiones normales: se resuelve de apuro.                                                                                     

Pero en esa sesión, no consiguió los votos necesarios para pasar de Comisión al recinto, por 

lo cual el proyecto quedó demorado hasta este período. En la sesión de comisión, por lo 

menos tres protagonistas informaron a ésta, sobre los riesgos que implicaba: Representantes 

de La Asamblea Socioambiental de San Martín de los Andes, Alerta Angostura, ONG 

histórico de la Villa, y representantes de la comunidad Mapuche. 

Así están dadas las cosas al día de hoy. Tanto la ley Nacional de Bosques como la 

Provincial, otorgan la revisión de la norma cada cinco años. Pero establece con meridiana 

claridad, que estas posibles modificaciones, deben ser restrictivas y no pueden transgredir 

los ―Presupuestos mínimos‖. Es decir que se puede proteger más al bosque, pero no menos 

de lo que manda la ley Nacional y Provincial. Ahí está el error – presuntamente - de los que 

elaboraron el proyecto de modificación de la ley.                                                                                               

Ahí está el punto de la discusión que se viene. 
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… Y nos vamos 

Es muy difícil para quien vive en Neuquén capital, ponerse en el lugar de quien vive en el 

interior. 

Tanto sea como simple poblador, ciudadano, habitante, o de quien ejerce el gobierno tanto 

fuere en el Ejecutivo, como en la Justicia. No es tan así en la Legislatura, justamente 

porque varios diputados provienen del interior, producto de que los partidos deben buscar 

sus votos en toda la provincia. 

 Esta desgracia afecta a los partidos políticos. Por ejemplo, es muy común, casi siempre, 

que las decisiones se ―cocinan‖ en la capital, y se lo justifica con el hecho de que 

efectivamente, el padrón de cada partido está constituido en un 50% por pobladores de la 

capital, ya que ésta, tiene también el 50% de los pobladores de la Provincia. 

Esta hipertrofia hace por ejemplo, al radicalismo, dependiente de las decisiones centrales. 

Los demás, estamos seriamente afectados por este decisionismo centralista que menospre- 

cia al interior. Así hemos funcionado muchos años. Y cada vez peor. Es hora de cambiar.  

Pero como el viejo dicho:  Para el interior, Unidos triunfaremos ¿desparramados qué 

haremos? 

Chauuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuuu 

www.vozradical.com.ar       gunardop@gmail.com  

acá podés leernos       Acá podés escribirnos 
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